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Misión

Visión

Eje estratégico: 1

Objetivo general: 1.1

Objetivo(s) específico(s): 1.1.1

Nombre:

Descripción:

Beneficiarios: 

Producto Indicador
Física

(A)

Financiera

(B)

Física

(C)

Financiera

(D)

Física 

(E)

Financiera 

 (F)

Física 

(%)

 G=E/C

Financiero 

(%) 

H=F/D

6656- Instituciones públicas reciben 

autorización para firmar contratos de 

Alianzas Público Privadas

Cantidad de promociones 

realizadas que generan Alianzas 

Público Privadas 16  $           43,923,370.00 2.00  $           13,112,843.00 2  $              4,664,711.19 100.00% 36%

6657-Sociedad gestora e 

instituciones públicas con regulación 

y supervisión durante la ejecución de 

los contratos.

Cantidad de proyectos de Alianzas 

Publico Privadas con regulación y 

supervisión durante su ejecución 2  $           21,597,858.00 0.00  $              6,739,465.00 0  $              1,818,037.02 0.00% 27.0%

Producto: 

Descripción del producto: 

Logros alcanzados:

Causas y justificación del 

desvío:

Producto: 

Descripción del producto: 

Logros alcanzados:

Causas y justificación del 

desvío:

Nota: Las secciones III, IV, V y VI deben ser repetidas, la misma cantidad de programas sustantivos (codificados desde 11 al 95) que tenga la unidad ejecutora

Desarrollo Institucional

Administración pública eficiente, transparente y orientada a resultados

Estructurar una administración pública eficiente que actúe con honestidad, transparencia y rendición de cuentas y se oriente a la obtención de resultados en beneficio de la 

sociedad y del desarrollo nacional y local.

III. Información del Programa

IV. Formulación y Ejecución Física-Financiera

V.I - Información de Logros y Desviaciones por Producto

I -Información Institucional

I.I - Completar los datos requeridos sobre la institución
5184 -DIRECCION GENERAL DE ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS

01- DIRECCION GENERAL DE ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS

0001- DIRECCION GENERAL DE ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS

Contribuir al desarrollo social y económico de la República Dominicana a través de la promoción, estructuración y regulación de alianzas público privadas, garantizando procesos 

competitivos eficientes, transparentes y confiables. 

Ser un referente internacional en la aplicación de las mejores prácticas de alianzas público privadas que garanticen el desarrollo social y económico del país.

II. Contribución a la Estrategia Nacional de Desarrollo

11- Promoción, Estructuración y Regulación de Alianzas Público Privadas

Su función es promocionar, estructurar, regular y supervisar los proyectos de infraestructura, bienes, y servicios de interes social, que se planifiquen y desarrollen en la República 

Dominicana bajo la modalidad de Alianzas Público Privadas, velando por el cumplimiento de la ley 47-20 y mitigando los riesgos , mediante la regulación y fiscalización de los agentes 

públicos y agentes privados.

Instituciones del Sector Público 

IV.I - Desempeño financiero

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado

 $                                                                       471,119,128.91  $                                                                         48,307,931.61 

IV.II - Formulación y Ejecución Trimestral de las Metas por Producto

 Presupuesto Anual

 $                                                                            354,000,000.00 

VI. I - De acuerdo a los eventos presentados durante la ejecución del producto, ¿qué aspecto puede mejorarse? 

Estamos trabajando la planificación trimestral para ajustar las metas.

Danilda Peralta

Directora de Planificación y Desarrollo

 Programación Trimestre Ejecución Trimestre

Informe de Evaluación 1er Trimestre Metas Físicas-Financieras 2025

V. Análisis de los Logros y Desviaciones

6656- Instituciones públicas reciben autorización para firmar contratos de Alianzas Público Privadas

Luego de llevado a cabo el proceso competitivo de selección de adjudicatario, se elige un adjudicatario y se autoriza a la autoridad contratante a firmar el contrato de APP con la empresa 

adjudicataria.

Al cierre del 1er trimestre, cumplimos al 100% la meta física programada de promociones realizadas, como parte de las actividades para dar a conocer el mecanismo de Alianzas Público 

Privadas al sector público y privado, la Dirección de Promoción de la DGAPP junto  con el Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), lanzó el Diplomado en Diseño y Estructuración de 

Iniciativas Públicas bajo el Modelo de Alianzas Público-Privadas (APP), con el objetivo de fortalecer las capacidades técnicas de funcionarios y profesionales de los sectores público y 

privado. Adicionalmente, la DGAPP, concretó la participación en un evento internacional durante el primer trimestre de 2025: IJLATAM 2025, que es un evento organizado por IJ Global y 

realizado del 10 al 12 de marzo en la ciudad de Miami, este evento se enfocó a temas de infraestructura y energía, el mismo contó con la participación de 200 empresas impactando 600 

asistentes.

También, a través del programa Apprendiendo, se desarrollaron seis (6) actividades enfocadas en la formación, sensibilización y educación, estas contaron con la participacion de 278 

personas correspondientes a funcionarios designados en el servicio exterior (INESDYC), personalidades de distintas instituciones públicas y privadas, Analista Sectoriales de Presupuesto del 

Ministerio de Industria y Comercio (MIC), funcionarios de la Cámara de Diputados,personal de la Junta de Aviación Civil (JAC), funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX). 

La Subdirección Técnica de la DGAPP avanzó en la actualización de sistemas de control, evaluaciones de prefactibilidad y estructuración de iniciativas APP. Se realizaron reuniones claves 

para dar continuidad a proyectos como la Inspección Técnica Vehicular, Servicios de Hemodiálisis, Acueducto Punta Cana, Tren Metropolitano y Ciudad Judicial; así como reuniones con 

agentes privados interesados en socializar ideas de proyectos, conocer sobre el mecanismo APP y recibir de manera pormenorizada informaciones sobre el ciclo APP, los lineamientos y 

protocolo de presentación de iniciativas. Adicionalmente, se está trabajando para rebustecer las normas internas relativas a la presentación, evaluación y estructuración de iniciativas, se 

han revisado dos (2) lineamientos y protocolos de presentación de iniciativas. 

Tuvimos una desviación financiera de un 64% por debajo de lo planificado, debido al cambio de mando de la Máxima Autoridad Ejecutiva, el cual conllevó presentar y autorizar todas las 

actividades programadas para este trimestre, por lo cual tuvimos algunos retrasos.

VI. Oportunidades de Mejora

Porcentaje de Ejecución Trimestre 

(ejecutado/vigente)

Porcentaje de Ejecución Acumulado 

(ejecutado/vigente)

10.25%

6657- Sociedad Gestora e Instituciones Públicas con regulación y supervisión durante la ejecución de contratos.

En este 1er trimestre, con el objetivo de gestionar y supervisar de manera adecuada el contrato de APP para la elaboración de Estudios y Diseño Definitivo, la Gestión Predial, la 

Rehabilitación y Construcción, el Financiamiento, la Operación y el Mantenimiento del Puerto Duarte y una Facilidad Turística Complementaria, en Arroyo Barril, se desarrolló una reunión 

de seguimiento con APORDOM, en su calidad de Autoridad Contratante, en su rol de supervisor del contrato, se cumplió con la agenda de: supervisar las obligaciones contractuales, 

gestionar los entregables con la Sociedad Gestora, vigilar los asuntos prioritarios del contrato suscrito, estatus actualizados y retroalimentación de los estados financieros, estatus de la 

matriz de riesgos y su plan de mitigación ajustado, retroalimentación de aprobación de planos y diseños técnicos, estatus de la aprobación del Programa de Contingencia Socioambiental y 

el Plan de Reversión, retroalimentación de tasaciones de terrenos a ser adquiridos por la Sociedad Gestora, designación de equipo de supervisión e instrucciones de pertenencia de 

verificación de las comunicaciones números 77/2025 y 78/2025.

La desviación financiera fue de 73%, por debajo de lo planificado, debido al cambio de mando de la Máxima Autoridad Ejecutiva, el cual conllevó presentar y autorizar todas las actividades 

programadas para este trimestre, por lo cual tuvimos algunos retrasos.

Supervisión y fiscalización de la correcta ejecución de los contratos de alianzas público privadas.

Rafael Lassis

Encargado de Formulación y Monitoreo PPP


